
•

Director .... ... ,.............................. 8.700 7.568 16.263
Subdirector .... ,..... , ....................... 8.100 5.311 14.011
Técnico Jefe .................................. 8.700 2.949 11.649
Técnico ......................................... 8;700 L4138 10.188
Perit.os '" ...................................... 7.200 1.172 a.fln
Ayudantes Técniso5 •• » ................. 5.520 2.236 '1,756

Técnicos no titulados

Con tramacstre ... .......................... 5.520 2.267 7.787
Encargado ..... " ............................. 5.520 1.942 e¡ .462

CapA.taz ........................................ 5.520 1.365 6.B85
Auxiliar , .................................. 4.600 1.5,54 6.2:3'1
Aspirante ...................................... 2.880 900 3.780

Técnicos de oficina

DeJíneante Proyectista ...... <0 .......... 5.520 3.'739 9.259
Delineante ... .. .................... 5.520 2.606 8.126
Calcador .... •••••••••••••• < ................... ·1,680 3.126 7.806
Auxiliar .............................. , ... 4.680 1.26g 5.949
Aspirante ................... 2,880 900 :.UBO

Personal de propaganda

Jefe de propngand,¡ 6.300 2758 9.058
Agente de propaganda 5 ..520 2.235 7.755

Técnicos de orgartizaciún

Jefe de sección de primera 6:)00 1.996 8.295
Jefe de sección de segunda 6,]00 1.387 7.687
Técnico de primera 5.130 1.915 7.045
Técnico de segunda 5,130 1.198 6.328
Auxiliar 4.680 1.255 5,935
Aspirante 2,880 900 3.780

Grupo B. Emplwdos

Administrativos:
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Salario Plus Suma
b<L~" I:I.c;jvidad toLal

D, a r i o

156 14 170
60 '" 109
60 '9 109

158 19 175
160 20 lSO
162 23 185
lOH 31 199

MINlSTERIO DE COMERCIO

llustrisimo Sel10f:

La nota asterisco de la purUda arancel8.ria 48.0LD-3-c·l del
Arancel de Aduanas y la nota asterisco de las partidas 47.01.B~1-b

y 47.0LB-2-a del Arancel de Aduanas, sei'lalan que la pasta quí
mica para la fabricaCIón de papel prensa y el papel prensf:
necesario para € 1 aba:-;tecimiento' nacional serán importados 1i
bres de derechos dontro de los limites de unos contingente:o
.oportunamente Híados.

El Decreto 3082/1971, de 17 de diciembre. dispone, en su al'
licuJo tercero, que los contingentes 3. los que se rofiar9 el pá
1'r::lf'o ant8ríor serún fijados anualmente ror el Ministerio de
Comercio.

FRANCISCO FRANCO

El !\-Jinisi 1'0 d,¡ CO!ll"rC'O,
F!\HiqUC 1'001'1:\:\:\ (ODI.'-.:,'\

DECRETO 3553/1972, de 23 de diciembre, por el que
se sw;pende por tres meses la aplicación. de los
dcrecho:'l a.rancelarios a la importación de alcohol
etilico de sintes.is y. del do remolacha -o de caña:
azucareras.

Artículo único.-En el período comprendido entre los dfas
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos y
el dieciocho de mar:lO del próximo año, ambos inclusive, queda
suspendida totalmente la aplicación de los derechos establecidos
a la imp¡)rtaciólÍ de alcohol etílico de síntesis y del procedente
de melar.as de remolacha o de caña azucareras, en la partida
22.0s-A del Arancel de Aduanas.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novedentos setenta y dos.

DISPONGO,

I2jn-:-ba de 18 <{¡'¡os .
Aprelldi¿~ u r- .LU' ul10 .
o\pc.ndiza G" '<;,·~u,'.cb año .
Auxiliar do l':~bc.=.¿;c¡cn .
;Jfic;ala dc sEgunda .
Oficiala de primcr-a .
Encarg':lda .

ORDEN de 3 de enero de 1973 sobre fijación. de la
Ctlantia máxima a importar en el presente año,
con cargo a los contingentes a.rancelarios libres
de derechos de papel prensa y pastas químicas
para la fabricación de este papel.

Con el fin de evit.ar posibles situaciones de desabasteci
míento de alcohol etilIco para usos .industriaJes, fueron sus
pendidos los derechos arancelarjos a la importacíón de alcohol
..:-tilico de síntesis por Decreto mil quinientos cuarenta y seis/mil
novecü';i.ltos setenta y dos, que ha sido prorrogado hasta el día
diecinueve de diciembre por Decreto tres mí! noventa y dos/mil
novecientos setenta y dos.

Por subsistir las circunstancias que motivaron dicha suspen
sión es aconsejable prorrogarla por un nuevo período, am
pliando sus efectos al alcohol etílito procedente de melazas de
remolacha o caña azucareras, que por identicas razones con
vienaímportar, haciendo uso a tal efecto de la facultad con
cedida. al Gobievno en el articulo sexto, apartado dos, de la
vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliuéfación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

tifu}eres de iimpieza

.Equiparadas a Auxiliar de fabri-
cación .

6.205
5,410
G.::i87
6.712
5.841
5.6;39
6.241
5,440
5.659
5.&11
5.250
4.127
3,290

123
160
170
123
12:3
160
160
180
185
195
200
206
220

109
138

10.417
R865
7.962
7.313
5.869
3.780

63
B-!
l4
G3
63
64
64
24
25
33
~8

'10
52

49
42

4.117
2.-565
2.832
2.183
1.189

900

1.525
7SO

1.707
2.032
1.161

979
1.561

760
H79

1.161
570

1.2-17
1.490

o i a río

Plus Suma
actividad toüd

60
96

156
60
60
96
S6

156
160
162
162
166
163

60
96

4.680
4.680
4680
4,680
<:680
4.680
4.680
4.680
4.630
4J180
4.680
2.380
1.800

6.300
6.300
5.130
5,130
4.680
2.880

Salario
base

Grupo A. Técnicos

Jefe de primera ..
Jefe de segunda
Oficial de primera
Oficial de ~egunda

Auxiiiar administrativo
Aspirant.e

Grupo C. Subalternos

Grupo F.. Mujeres

Pincha de J4 a 16 años
Pincha de 16 a lB anos

Listno ..
Sanitario no titulado
AJmacenero
Capataz de Peones.
G l:arda ]urado
Gnard" ordinario
Conserje ..
Ordenanza
Portero
Buscuiero Pesador
Botones de lB a 20 años
Botones de 16 a 18 aüas
Botones de 14 a 16 años

Grupo D. Obrero$

Pinche de 14 a 16 años
Pinche de 16 a 18 a.ños
Pinche mayor de 18 años
Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo ano
A prendiz de tercer año
Aprendiz de cuarto aiio
Peón
Peón ayudante
Ayudant.e especialista
Oficial tercera especiaiísta
Oficial segunda especialista
Oficial primera especialista

B. O. del K-Núm. 6
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En virtud de Jo anterior, a propuesta de la Dirección G('ne,
ral de Política Arancelaria e Importación, este Ministerio ha
tenido a bien disponer;

PrimerO.-La cuantía máxima a importar e'] el año 1973 con
cargo al contingent.e arancelario libre de derechos de pastas
químicas para la fabricación de papel prensa de las p<:.rtidas
an:mcelarias 47.01.B-l-b y 47.01.B-2-a sera de3ft500 tcneladas.

Segundo.-La cuar.tía máxIma a importar enel añó'1973 con
cargo al contingente arancelario libre de derechos del papel

pn>nsa de la partida arancelaria 48.01.D 3-::·1 será de 80.000 too
neladas.

Lo que colhunico a V. L panl su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde EL V. L muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1973.

FONTANA CODINA

PillO Sr. Director general de P(.lítica AraJ.celaria e Impor
tación.

11. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUC10N de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda declarar jubilado por haber
cumplido la edad reglamentaria a don Juan Jiménez
Chicón. Secretario de la Administración de Justicia.
de la Rama de Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción.

De conformidad con lo dispuesto en el arUculo59 del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administla
ción de Justicia de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda declarar jubilado, con el
haber anual que por clasificación le correslxlllda, a don Juan
Jiménez Chicón, Secretario de la AdministraCión de Justicia, de
la Rama de Juzgados de Primera Instali.cia e InstrucciÓn, con
destino en el de igual clase de Honda {Málaga], por haber
cumplido la edad reglament¡ria el día 24 del actual mes de di
ciembre de 1972.

Lo digo a. V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1Q72.~El Director general, Eduar

do Torres-Dulce Rulz.

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia,

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 22 de diciembre de .1972 por la que se
destina al Regimiento de la Guardia de Su EXce
lencia el Jefe· del Estado y Generalisimo de los
Ejércitos al personal que se cita.

Por reunir las condiciones exigidas en la norma 6." de la
Orden de 19 de febrero de 1953 ( ..Diario Oficial" numero 44) y
para cubrir vacante de Guardias de segunda de Infantería. de
acuerdo con las normas dictadas en el concurso-oposición, anun
ciado por Orden de 29 de octubre de 1971 (.Diario Oficial..
número 271), se destina al Regimiento de la Guardia de Su Ex
celencia el Jefe del Esta.do y Generalísimo de los Ejércitos al
personal que a continuación se relaciona:

Soldado Serafín GarCÍa Blázquez, del escua.drón de Alerta y
Control numero 2, en Reserva.

Soldado Agustín Ayllón Tolmo, del Grupc Regional de Sani··
cad Militar número 2, en, servicio event.ual

Madrid. 22 de diciernhre de ]972

CASTAÑONDE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORpEN de 19 de diciembre de 1972 por laque se
decto""a la caducidad del nombramiento de Corre.
dar Colegiado de Comercio de la plaza mercantil
ae--Caiiaíci--pCir "jubllación del señor Boadri. Am:igó.

Ilmo Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el núrher()
cuarto del artículo 76 del Reglamento para el Régimen interior
de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de su

Junta Central y regulando el ejercicio del cargo de Corredor
Colegiado de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de
mayo,

Este Ministerio acuerda:

1." Jubilar, con carácter forzoso. con efectos del día 9 de
ent:*ro de 1973, fethaen que cumple el interesado los setenta y
cinco alías de edad, al Corredor Colegiado de Comercio de la
plaza mcrr;antil de Gandía, adscrita al Colegio de Valencia,
don JUáE Boada Ami.gó.

2." Que se declare caducado el nombramiento del citado
Corredor a partir de ]a expresada fecha. y abierto _el piazo de
seis meses p.;¡,ra presentar contra su fianza las reclamaciones
que prbcedanpor cnantos 'se consideren con derecho a oponerso
a la devolución de la misma, y

3."Que se comunique- así a la Junta Sindical uel Colegio
Ofidal de Corredores de Comercio de Valencia para que tramito
la publicación de esta Orden en el .. BalE'!in Oficü.:d,. de la pro
vIncia. y la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. I. para Sll conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de dkiumbrede 1972.-·P. D .. el SubseCrEtario, Juan

Ro vira Tú razona.

Ilmo. Sr. DírecUI' gcnen'll de Pohtica Financiera.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad
por la que se dispone la baja definitiva· en el Cuer
po de Policia. Armada del personal del mismo en
situación de Supernumeraríoque se cita.

Excmo, Sr.: f-sta Dirección General, en ejercicio de las
facultades confendas. por la Ley de 20 de julio de 1957, ha
tenido a biBn disponer la baja definitiva en el Cuerpo, de Po
licia Armada del personal del mismo en situación de Super
numerario que a continua.<:ión se relaciona por haber dejado
transcurrir los plazos que dHermina la Orden del Mínisterio
de la Gobernación de 23 de julio de ]956 ("Boletín Oficial de!
Esl'udo" número 2GB) sin haber solicitado la vuelta al servicio
activo y no hallarse comprendido en los articulos 7." y llde
la expresada Orden ministerial a partír de las fechas que
para cada uno se indica.

Lo digO a· V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Madrid, 22 de t1'iciembre de 1972.--El Director general. Eduar

do Blanco.

Excmo Sr. General Inspector de PoHeia Armada.

PERSONAL QUE SE CllA

PoliCÍa don Marcelino Diaz Díaz. 10 de noviembre de 1972.
Poli.da don Leandro Flecha Flecha. 30 de noviembro de 1972.
Policia den Jostlglesias Carril 4 de diciembre de 1972.
Policía don Detnetrio Martinez Pernia. 8 de julio de 1972<
Policía dot;l L_uis _M~rUnfJ~ Jlodrigu{:;¡':_. 4Lde _agostQ de 1972.
PúHcín don Evuristo Pérez Pardo. 24 de octubre de 1972.
Policia don Manuel PradasLá.zaro. 29 de noviembre de 1972.
Policía den Antonio Ramíréz Fernándcz. 21 de agosto de 1972.
Policía don Agustín RUlZ S¿.nchez. 9 de noviembre de 1972.
Policía don Alvitor Verduras de Lara. 30 de noviembre de 1972.


